
Introducción 

La importancia de la familia y de las relaciones familiares en 
la vida tanto de las/los jóvenes que han cometido delitos como de 
los delincuentes adultos es un tema clave, especialmente en los 
procesos de intervención educativa y social. 

Ninguna familia es igual a otra. En cada una rigen normas y 
reglas particulares que permiten organizar las funciones que lle-
varán a cabo sus miembros; ese interactuar por medio de funcio-

nes garantiza que el sistema se mantenga estable, prescribiendo 
y estableciendo los límites para la conducta de sus miembros. 
La familia, en su dinámica, vive unos procesos interaccionales 
comunes, pero con una configuración particular (Amarís, Amar, 
y Jiménez, 2005). 

La familia es un agente primario de socialización, donde los 
menores se desarrollan intelectual y emocionalmente, y donde 
adquieren los valores sociales. Pero también puede ser genera-
dora de dificultades u obstaculizar el proceso de crecimiento, 
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maduración y socialización de sus miembros más jóvenes. Hay 
pruebas por ejemplo de que un clima familiar negativo y un bajo 
apoyo familiar pueden conducir a depresión tanto a niños como 
a adolescentes (Ibabe, Arnoso, y Elgorriaga, 2014). 

La premisa que subyace a una aproximación socioecológi-
ca es que el comportamiento antisocial grave y persistente es 
multicausal. Por tanto, las intervenciones efectivas se dirigen a 
múltiples fuentes de comportamiento delictivo. Tales fuentes se 
encuentran no sólo en el joven (valores y actitudes, habilidades 
sociales y factores biológicos), sino también en el contexto donde 
se desenvuelve (la familia, la escuela, el grupo de amigos y el ve-
cindario). Los factores de riesgo asociados con el comportamien-
to antisocial grave y persistente se han identificado a lo largo de 
décadas de investigación longitudinal (Fonagy et al., 2013), e in-
cluyen: impulsividad y sobreactividad en el lado del joven; bajos 
niveles de implicación parental y un estilo educativo crítico y ri-
guroso; altos niveles de conflicto familiar y ruptura; y asociacio-
nes del joven con otros compañeros de conducta problemática. 

Algunos autores (Ibabe et al., 2014; Ibabe y Jaureguizar, 2011; 
Sanz et al., 2004) han descrito también cómo el uso continuado 
de drogas puede llevar a situaciones de conflicto familiar como 
consecuencia de dicho uso (bajo rendimiento académico, proble-
mas de dinero, o salir por la noche hasta tarde), y una mayor 
agresividad en las relaciones interpersonales y familiares. 

Al hablar del menor con problemas psicosociales se está ha-
ciendo mención a jóvenes que, por emerger de un contexto so-
ciofamiliar adverso caracterizado por la disfuncionalidad, han 
desarrollado patrones adaptativos para la sobrevivencia, aunque 
ni funcionales ni sanos para su bienestar psicológico. Dichos pa-
trones les permiten sobrevivir en estos contextos, bajo la percep-
ción constante de amenazas, desconfianza y falta de apoyo por 
parte de las instituciones y personas del entorno. En ambientes 
opresivos y malignos desarrollarán pautas alternativas de adap-
tación, más apropiadas a las situaciones de su vida. El sistema 
familiar representa para el menor ese ambiente social que puede 
constituirse en reforzante o amenazador y agresivo, según sea 
la vivencia de sus protagonistas. Como resultado de contextos 
familiares disfuncionales y amenazantes se encuentran jóve-
nes con problemas psicosociales que muestran sus dificultades 
en torno a las competencias psicosociales para afrontar la vida 
(Amarís et al., 2005). 

Muchos estudios argumentan la importancia de involucrar 
a las familias y a otros agentes comunitarios para garantizar el 
éxito educativo (Egido, 2015; Garreta, 2017; López, 2014) y la me-
jora de las relaciones familiares (Cagigal, 2009). En la práctica 
con adolescentes infractores también son varios los estudios que 
destacan como vital el tener un objetivo comunitario más que 
individual, resaltando en particular una intervención que respe-
te la importancia de los lazos familiares y comunitarios (Funes, 
1992; Trotter, Baidawi, y Evans, 2015; Vázquez, 2012). 

Es por ello fundamental el trabajo conjunto entre un experto 
en intervención familiar y el cuidador del joven infractor para 
mejorar las habilidades parentales de los progenitores, aumentar 
las relaciones familiares, incrementar el apoyo de las redes so-
ciales, fomentar la asistencia a clase y los logros del adolescente, 
y reducir la asociación del joven con compañeros delincuentes. 
Este trabajo con familias debe ir dirigido a (Trotter et al., 2015): 
identificar alguna conexión o lazo común con una persona signi-
ficativa de la familia extensa (o contexto) para construir el enten-
dimiento y la confianza entre los jóvenes y sus familias; elaborar 
una estrategia de aproximación al joven basada en un enfoque 
familiar; y establecer unos conceptos claros sobre la naturaleza y 
el propósito de la intervención (y si es posible una alianza positi-
va) que incluya a la familia o al tutor. 

Desde hace unos años, las directrices internacionales defini-
das y promovidas por organismos y entidades como la UNES-
CO, la OCDE o la ONU, son claramente favorables a la educa-
ción inclusiva. El ímpetu que estas instituciones han depositado 
en la educación inclusiva parte del hecho de que se entiende la 
educación como instrumento de inclusión social, como promo-
tora de una ciudadanía respetuosa con los derechos de todas las 
personas, y que por lo tanto convive en igualdad de oportuni-
dades. Ésta ha sido también sin duda la voluntad y el anhelo 
de muchas de las familias. Con esta finalidad las investigaciones 
en educación tienen que estar al servicio de las personas, y con-
tribuir a transformar de forma innovadora las situaciones que 
viven los niños y los jóvenes infractores y sus familias. 

La igualdad de oportunidades es un principio que a menudo 
ha sido mal interpretado. Esta interpretación seguramente pro-
viene de la versión que se pone en práctica del concepto. Lema 
(2010) señala que, con una versión minimalista de este principio, 
con la simple universalización de los sistemas educativos, ya se 
consideraría que se está promoviendo este derecho. Ahora bien, 
con una versión más amplia no sería suficiente con este requi-
sito mínimo, y por lo tanto estaríamos lejos todavía de garan-
tizarlo en las condiciones actuales. Es importante no perder de 
vista que, para preservar la igualdad de oportunidades, lo que 
en realidad hace falta que se ponga en práctica es la equidad. En 
este sentido, las directrices de los centros tienen que ir dirigidas 
a garantizar las medidas necesarias para que se pueda desarro-
llar una educación inclusiva y de calidad para todos y cada uno 
de sus integrantes, independientemente de sus condiciones de 
partida. Una educación, por tanto, que pone los esfuerzos en 
contribuir a una sociedad más justa (Ainscow, Dyson, Goldrick, 
y West, 2012). Así pues, el niño y el joven infractor tendrían que 
poder encontrar las condiciones necesarias para su desarrollo y 
bienestar en los entornos ordinarios, de forma que su inclusión 
fuera efectiva y pudieran disfrutar de una vida lo más normali-
zada posible y en igualdad de oportunidades. 

En este artículo se expone específicamente el trabajo que en 
un Centro Socioeducativo de las Islas Baleares, España, se desa-
rrolla con las familias para que menores infractores en situación 
de cumplimiento de medidas judiciales vuelvan a ser alumnos 
exitosos. Desde el Programa de Intervención Familiar (PIF) se hace 
un trabajo continuo y cíclico de reorganización de las relaciones 
sociales y familiares, cuyo objetivo es conseguir nuevas pautas de 
funcionamiento más funcionales y constructivas entre los miem-
bros de la familia. Desde otros programas se refuerza esta labor 
de forma transversal, con el fin de apoyar la intervención que 
se lleva a cabo con las familias. Todo ello tiene una sólida base 
teórica, reflejo de los años de experiencia y del sentir común del 
grupo de trabajo que lleva adelante este proyecto (López, 2006; 
López y Muñoz, 2007). Los protagonistas de esta experiencia son 
jóvenes (también alumnas/os) con unas necesidades educativas 
y personales muy específicas, que vivirán fuera de su contexto 
familiar, escolar y social durante un tiempo (semanas, meses o 
años, según cada caso). Esto no significa que se les desvincule 
de ese círculo: el objetivo es trabajar con todos sus referentes 
contextuales para que el retorno se realice con la mayor garantía 
de éxito, lo que hace imprescindible un trabajo coordinado con 
todos los agentes implicados. 

Marco normativo y líneas de intervención psicosocial con los 
menores infractores y sus familias 

Muchas veces la problemática psicosocial que afrontan estas/
os jóvenes, menores infractores, es el resultado de sus circuns-
tancias sociales y familiares. Sin embargo, para obtener un pa-
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norama claro sobre estas condiciones es necesario definir y di-
ferenciar la problemática que presentan, considerándola incluso 
desde la perspectiva legal. 

El éxito y el fracaso suelen ir ligados a la pertenencia a un 
grupo social y al nivel cultural y/o económico. Las élites siempre 
han gozado de mayor éxito académico y más oportunidades so-
ciales. No obstante, la tendencia en los últimos años ha variado 
por la incompetencia de algunas familias para dar respuesta a 
unas/os hijas/os poco habituados a las exigencias del entorno. 
El fracaso académico suele acentuarse a partir de la educación 
secundaria, donde las instituciones pensadas para dar respues-
ta a las desigualdades se van convirtiendo cada vez más en ex-
cluyentes, y donde, al margen de su finalidad, van separando al 
alumnado exitoso del que no consigue superar las exigencias que 
el sistema ha generado. Esta situación no es fácilmente modifica-
ble. La educación inclusiva, por contra, supone adoptar otro tipo 
de pensamiento y una postura crítica justamente contraria a la 
teoría y la práctica educativas basadas en la selección, la compe-
tición y el individualismo (Barton, 2009). La educación inclusiva 
huye del instrumentalismo, que aprovecha la educación para 
conseguir los objetivos económicos de la sociedad, favoreciendo 
la enseñanza y el aprendizaje de forma competitiva y jerárquica, 
seleccionando y diferenciando los alumnos de modo que con-
duce a la reproducción de las desigualdades (Barton, 2003). En 
la educación inclusiva “la consecución de un objetivo curricu-
lar concreto no siempre es la única, ni tan siquiera la principal, 
meta para garantizar el éxito y la felicidad en la vida” (Stainback, 
Stainback, y Moravec, 1999, p. 85). 

La Constitución Española (1978) reconoce en su artículo 27 
el derecho a la participación efectiva de todos los sectores afec-
tados en la educación, mientras que la Ley Orgánica 8/2013, de 9 
de diciembre, para la mejora de la calidad educativa (LOMCE), 
pone el foco de atención en la familia cuando subraya que “las 
familias son las primeras responsables de la educación de sus hi-
jos y por ello el sistema educativo tiene que contar con la familia 
y contar con sus decisiones”. Por su parte, el Decreto 34/2015, de 
15 de mayo, por el que se establece el currículo de la Educación 
Secundaria Obligatoria en las Islas Baleares, de conformidad con 
la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a 
la Educación, reglamenta en su artículo 32 la participación de 
los padres y tutores legales en el proceso educativo. Reconoce 
también en sus Anexos, dedicados a la estructuración del currí-
culum a lo largo de las diferentes materias, la importancia del 
acompañamiento a la familia, así como su intervención en el de-
sarrollo del currículum y el apoyo a sus hijos en la evolución del 
proceso educativo, y determina que sean los centros educativos 
los que proporcionen las condiciones necesarias para su cumpli-
miento. Es importante remarcar que en su artículo 13 establece 
la necesidad de fomentar “el aprendizaje de la prevención y la 
resolución pacífica de conflictos en todos los ámbitos de la vida 
personal, familiar y social […]”. En esta misma dirección, en el 
artículo 8.8 sobre el proceso de aprendizaje y atención personali-
zada, prescribe que el centro va a contribuir a este proceso desde 
la acción tutorial, implicando a los alumnos y sus familias en el 
funcionamiento del centro. 

En materia penal, la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, re-
guladora de la responsabilidad penal (LORPM), es la ley vigente 
que se aplica a menores infractores en España. Considera me-
nores infractores a aquellas personas jóvenes, entre los 14 y los 
18 años de edad, que cometen un hecho tipificado como delito o 
falta en el Código Penal o las leyes penales especiales. Las medi-
das que se adoptan están orientadas hacia la efectiva reinserción 
social, estableciendo la competencia de las Comunidades Autó-
nomas para su ejecución, bajo el control del Juez de Menores. 

Asimismo, en su artículo 7 define las medidas susceptibles de ser 
impuestas a los menores y las reglas generales de determinación 
de las mismas. 

Durante el cumplimiento de estas medidas existe el compro-
miso por parte de los centros socioeducativos, donde se ejecuta-
rán éstas, de desarrollar los programas necesarios para garanti-
zar procesos de retorno al contexto social de manera exitosa y 
positiva. Uno de esos programas es el que describe este artículo 
dirigido al trabajo con familias desde una perspectiva integral. 

La familia, la escuela y la comunidad deben elaborar progra-
mas integrales de atención a los menores para prevenir las situa-
ciones de riesgo, que proporcionen herramientas que les ayuden 
en su competencia social para mejorar en todos los ámbitos de su 
vida (Germán y Ocáriz, 2009; Vásquez, 2003), realizando dinámi-
cas conjuntas dirigidas a optimizar la comunicación y la relación 
entre hijos y familias (Rey, 2014). 

Pero en nuestro contexto son pocos los estudios relativos a 
la escuela y menores infractores o centros de justicia juvenil que 
incluyen a la familia como parte de los mismos. La línea general 
son programas dirigidos al afrontamiento de problemas especí-
ficos (consumo de tóxicos, reducción de conducta antisocial, o 
violencia filio parental entre otros), y basados en una interven-
ción muy fraccionada donde se suele trabajar con familias y 
menores, pero usualmente no de manera unificada. Tampoco se 
han encontrado programas en los que se incluya como una parte 
importante al profesorado del ámbito de enseñanza reglada. No 
debemos olvidar que los menores infractores se encuentran en 
edad escolar (obligatoria o post-obligatoria), por lo cual hablar 
de una intervención global es incluir el ámbito escolar. Es impor-
tante recordar que el objetivo final es la reinserción exitosa del 
menor en su contexto escolar, familiar y social. 

El diseño de programas que implican a la familia para tratar 
de disminuir las dificultades que pueden darse dentro de la di-
námica familiar, y que llevan al internamiento de alguno de sus 
miembros menores o jóvenes, y a generar pautas más funciona-
les de relación, pasaría por conocer cuáles son las características 
que definen la estructura y funcionamiento en este tipo de fami-
lias. De forma general podrían señalarse: 

— Reglas o normas: ausencia de reglas y normas, y cuando las 
hay son normas implícitas y metarreglas. 

— Comunicación: falta de comunicación por escasa presen-
cia de las figuras paternas en el hogar (si no están, no se 
comunican), hostilidad y agresividad verbal (discusiones, 
gritos, amenazas, insultos e indiferencia). 

— Dinamismo: límites difusos entre subsistemas parental y 
filial; incapacidad para reconocer, atribuir y manifestar la 
importancia de cada miembro para el otro; incapacidad 
para negociar; falta de apoyo, unión y convivencia; pér-
dida considerable de valores familiares (actividades en 
familia de tipo doméstico, reuniones familiares escasas y 
cuando las hay son hostiles…); desintegración familiar. 

— Actitudes educadoras: la representación de la autoridad 
suele estar centrada en la madre y en otros miembros de 
la familia como los tíos. Los estilos educativos son au-
toritarios y carentes de afectividad, lo que contribuye a 
generar un ambiente familiar caracterizado por la agre-
sividad, y a construir procesos sociales inestables en los 
cuales la imagen del delito es resignificada por los actores 
sociales como flexible frente a las exigencias del día a día 
caracterizado por la violencia o el maltrato (Amarís et al., 
2005; Fonagy et al., 2013). También pueden existir pau-
tas educativas indiferentes, propias de padres con escasa 
implicación en la crianza y la educación (Fonagy et al., 
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2013), fríos y distantes con sus hijos, poco sensibles a sus 
necesidades; y ausencia de normas, pero en ocasiones el 
control que ejercen es excesivo sometiéndoles a fuertes 
castigos sin mediar ninguna explicación o razonamien-
to de la conducta indebida, por lo que el menor no acata 
normas, y se convierte en insensible a las emociones de 
los demás (baja empatía) y muy vulnerable a conflictos 
personales y sociales. 

Igualmente, cada contexto escolar y social tiene sus propias 
características que deben conocerse y concretarse. Ello induce a 
pensar que construir la capacidad para desarrollar una implica-
ción de las familias en los centros que se encargan de atender 
a jóvenes precisa de la creación de una comunidad cívica entre 
familias y centros, pues estos últimos funcionan si tienen como 
contexto ecológico la comunidad (Bolívar, 2006). Por ello es ne-
cesario diseñar proyectos y prácticas innovadoras que permitan 
a la escuela trabajar con las familias y la comunidad de manera 
conjunta, generando relaciones de calidad en la consecución del 
éxito y la felicidad de los individuos. Una de las bases del pro-
grama que presentamos es un trabajo paralelo entre los implica-
dos en una primera fase, pero con actuaciones conjuntas que co-
nectan a profesionales, menores y familias en fases posteriores. 

Programa de Intervención Familiar (PIF) dirigido a familias de 
menores infractores 

El trabajo que se presenta se contextualiza en uno de los tres 
Centros Socioeducativos donde se ubican aulas de un Instituto 
de Enseñanza Secundaria de Palma de Mallorca, vinculado a tra-
vés de un convenio a la Fundación S’Estel del Gobierno Balear 
que gestiona los centros de menores en las Islas Baleares. Este 
Centro ejecuta medidas privativas de libertad marcadas por la 
LORPM. Acoge a estudiantes de entre 14 y 21 años (ya no son 
menores, pero han delinquido antes de cumplir la mayoría de 
edad) que tienen que cumplir una medida judicial de interna-
miento firme o cautelar en régimen: a) cerrado; b) semiabierto; 
c) abierto; y d) internamiento terapéutico en régimen cerrado, 
semiabierto o abierto. Actualmente tiene una capacidad para 17 
plazas. 

No es un centro escolar que abre unas horas al día o que se 
dedica sólo a la formación académica, sino de un centro de inter-
namiento activo las 24 horas del día donde las/los jóvenes van 
a vivir a tiempo completo durante un período mínimo de tres 
meses, con lo cual estarán fuera de su contexto familiar, escolar 
y social habituales. 

El Centro tiene como finalidad la ejecución de todas las me-
didas de internamiento privativas de libertad. Para ello asume 
como objetivo principal posibilitar, durante el tiempo que dure 
la medida, el trabajo con los jóvenes de manera integral para 
potenciar una inserción social, educativa y/o laboral real y efec-
tiva. No sólo promueve una intervención individual dirigida a 
fomentar la autonomía, la responsabilidad y el desarrollo moral 
como los tres pilares básicos, sino que también dirige sus actua-
ciones hacia una perspectiva contextual donde la familia es uno 
de los pilares fundamentales a considerar. Con este propósito, 
durante el curso 2005-2006 implantó el Programa destinado a fa-
milias que se describe. 

Perfil del alumnado y sus familias 

La adolescencia es un momento de transición delicado y de 
grandes cambios producidos de una manera acelerada en un pe-
riodo cronológico muy corto, puesto que se trata de una etapa 

de cinco o seis años en el ciclo vital. Implica cambios en dife-
rentes esferas de la vida de las/los jóvenes (biológicos, sociales, 
personales, etc.). Además, representa una fase trascendental, el 
tránsito a la vida adulta, con todo lo que ésta supone. La falta 
de concordancia entre lo que la/el joven necesita y la respuesta 
que encuentra puede provocar sentimientos de angustia, temor, 
incertidumbre, etc., que no en pocas ocasiones desembocan en 
problemas como se ha descrito anteriormente. Si éstos no se ca-
nalizan de manera adecuada surgirán los primeros momentos de 
desadaptación. Consecuencia de ello podemos encontrar el perfil 
típico de los menores internos en el Centro: adolescentes proble-
máticos/adolescentes con muchos problemas; menores con pro-
blemas graves del comportamiento (Orregoa, Painob, y Fonse-
ca-Pedreroc, 2016); objetores escolares; desarraigados del núcleo 
familiar; transgresores de normas; inconformistas y “enfadados 
con el mundo”; en privación de libertad por medida judicial. 

En definitiva, se trata de jóvenes de gran potencial, pero con 
pocas habilidades para poder desarrollarlo. Estos adolescentes, 
que por diferentes circunstancias han dejado de sentirse como 
tal, entran en una espiral destructiva para sí mismos. Necesitan 
un entorno que les valore y crea en ellos para empezar a evolu-
cionar como personas, y también como alumnos. Está claramente 
demostrado que en el perfil social de estos alumnos destacan la 
influencia social y los aspectos socioculturales (Marchesi, 2004). 

El perfil de las familias de estos jóvenes ha variado de manera 
considerable en los últimos años, desde familias de estructura 
pobre e inestable, de minorías étnicas o en condiciones de de-
privación ambiental importantes, a familias aparentemente es-
tructuradas, estables, de nivel socioeconómico medio-alto y con 
un ambiente en principio favorable. Pero, a pesar de este cam-
bio significativo, la mayoría de familias tiene un denominador 
común que se refleja en los siguientes aspectos: ausencia de lí-
mites; pautas educativas inconsistentes (por abandono o por so-
breprotección); desarraigo, falta de sentimiento de pertenencia; 
ausencia de canales de comunicación constructivos; objetivos y/o 
metas de vida contrapuestos. 

En la actualidad, como la población es multicultural, se crea 
un espacio de intercambio y comunicación entre familias de dis-
tintos orígenes, y las actividades conjuntas realizadas posibilitan 
compartir diferentes valores, visiones educativas… 

Perfiles profesionales 

El equipo del Centro está compuesto por un grupo de pro-
fesionales cohesionando formado por personal técnico y edu-
cativo (educadores y trabajadores sociales, pedagogos, psicólo-
gos, maestros y profesores de secundaria), personal de cocina y 
limpieza, y el equipo de seguridad. Todos ellos comparten un 
objetivo común: promover procesos de éxito hacia la reinserción 
social. Para ello cada uno asume su rol y genera herramientas 
para ir dando respuesta a las necesidades que se van planteando 
desde su formación y especialidad. Es la figura del trabajador so-
cial la que se implica de manera más directa en el trabajo con las 
familias, siempre en colaboración con el grupo de profesionales 
indicados. 

Objetivos 

Tal y como se ha ido avanzando, el objetivo principal y meta 
común de intervención en el Centro es promover, desde un abor-
daje individual, la educación integral de los jóvenes (que además 
son alumnos), proporcionándoles las herramientas necesarias 
que les ayuden a desarrollar sus competencias social, emocional 
y de vida cotidiana, necesarias para ser capaces de afrontar la 
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realidad con los recursos personales apropiados, posibilitando 
una adecuada y exitosa inserción familiar, escolar y social. 

De forma particular, el objetivo familiar que se pretende con-
seguir en el PIF se ha formulado desde una doble vertiente: in-
dividual hacia el menor, y contextual hacia la reorganización del 
sistema familiar. 

Actuaciones (planteadas desde una doble línea de acción) 

A. Dirigidas hacia el propio individuo
Esta línea de actuación va dirigida a dotar al joven de herra-

mientas y estrategias para su reinserción en su núcleo familiar de 
referencia, y consecuentemente su reinserción social y escolar a 
través del desarrollo al máximo de sus capacidades. 

B. Dirigidas a la coordinación e intervención con y en el núcleo 
familiar

Desde esta línea se procura identificar el vínculo más impor-
tante para la/el joven, generar y mantener el contacto regular con 
esa persona, y a ser posible con los demás miembros de la familia, 
y con el centro escolar de referencia del alumno. El trabajo con la 
familia va dirigido a reorganizar y reajustar el contexto familiar 
para que el regreso del menor tenga ciertas garantías de éxito. 

Metodología 

Los menores que ingresan en un centro de internamiento por 
haber cometido actos delictivos sufren un acontecimiento trau-
mático, que supondrá un gran coste emocional tanto para ellos 
mismos como para su familia. Conseguir la no estigmatización 
del menor, sino considerarlo como un adolescente con proble-
mas graves de conducta, pero con capacidad para cambiar, y no 
individualizar en él el problema, concibiéndolo como parte de la 
dinámica familiar, se torna en una pieza clave en la intervención 
(Coy y Torrente, 1997). 

Es fundamental tener presente que no se trata de familias que 
solicitan voluntariamente ayuda por entender que el comporta-
miento de sus hijos desestabiliza el equilibrio familiar, sino que 
son los profesionales de los centros quienes proponen la inter-
vención individual solamente o incluyen a la familia en la in-
tervención, convirtiéndola en usuaria forzosa por derivación del 
Juzgado de Menores. 

Asimismo, motivar e implicar a la familia dentro del proceso 
es por tanto el primer paso dentro de las acciones del PIF, esto es, 
conseguir que la familia se convierta en “compradora” del Pro-
grama. A partir de este momento, la intervención va encaminada 
a conseguir el acercamiento del joven a su familia y viceversa, 
a través de la generación y desarrollo de nuevas competencias 
y habilidades propias del ciclo evolutivo familiar en el que se 
encuentran (familias con hijos adolescentes): habilidades paren-
tales, de comunicación y de negociación. 

El proceso de internamiento se inicia con un trabajo dirigido 
a la reorganización del contexto del menor, donde el ambiente 
familiar está en el punto de mira. Por lo cual no hay o no debería 
haber ningún “corte” o aislamiento del núcleo familiar, aunque 
sí es cierto que comienzan a generarse los reajustes necesarios 
desde el contacto telefónico que se produce el primer día, y se va 
trabajando a medida que se celebran las primeras entrevistas y 
los primeros encuentros. 

Desde ese primer momento, tanto el menor como su familia 
son invitados a participar en el PIF, donde se interviene desde un 
modelo sistémico, y que consta de las siguientes fases: 

— Obtención de información del núcleo familiar: como paso pre-
vio, se recaba información relativa tanto de la estructura 

como de la dinámica familiar, estilos educativos, límites 
y normas, relaciones de poder, formas de comunicación y 
otros hitos propios de los sistemas familiares, con el fin de 
diseñar la posterior actuación orientativa. Esto se hace a 
través de las instituciones y de los profesionales que han 
estado implicados en el caso (equipo técnico y educativo 
de fiscalía, escuela, protección de menores, servicios so-
ciales comunitarios, educadores de medio abierto…) y se 
completa en momentos posteriores con las entrevistas a 
las familias. 

— Entrevista inicial del equipo técnico y educativo con la familia 
o tutor del menor, y/o personas vinculadas: se realiza una pri-
mera entrevista para contrastar la información obtenida 
por los agentes mencionados, se solicita información adi-
cional de utilidad para planificar el trabajo con el adoles-
cente, se inicia la relación terapéutica, y se programa una 
forma de trabajo conjunto con objetivos a corto y medio 
plazo para la familia y para el menor. Se acuerdan las se-
siones posteriores. 

— Visita al domicilio familiar del menor: el personal del equipo 
técnico se desplaza al domicilio para valorar las condi-
ciones del entorno físico donde se incorporará el menor, 
procurando construir la relación empática con el acerca-
miento a la familia fuera de la institución. 

— Reuniones periódicas con el equipo técnico: durante las cuales 
se realiza la intervención y se va evaluando el grado de 
cumplimiento de los objetivos. Se programan mensual-
mente con una duración aproximada de una hora, en las 
que se abordan las necesidades que van surgiendo, y va-
loran los reajustes necesarios. 

—	 Reunión	final: se valora exhaustivamente el proceso que 
ha seguido el menor y se determina su inserción en el en-
torno familiar y social. 

— Seguimiento: es responsabilidad de otra institución exter-
na al Centro. Recae en manos de los delegados de libertad 
vigilada, educadores sociales que forman parte de la Di-
rección General de Menores y Familia del Gobierno de las 
Islas Baleares. 

Completando estas fases del Programa, y debido a las carac-
terísticas de la situación (privación de libertad), se ofrecen: 

— Llamadas telefónicas: se permite al menor mantener un con-
tacto familiar a través de llamadas telefónicas, dos sema-
nales desde el Centro bajo la supervisión del educador. 
Por su parte, la familia podrá realizar también llamadas 
dentro de un horario estipulado y pactado. 

— Visitas: el Centro dispone también de un horario de visitas 
de los familiares que son supervisadas por un profesional 
del mismo. 

— Salidas familiares: se planifican salidas familiares en fun-
ción del horario laboral y la disponibilidad de los fami-
liares. Antes de cada salida se pactan una serie de com-
promisos que han de asumir tanto las familias como los 
menores, quedando reflejado por escrito y firmado por 
los implicados (por ejemplo, la realización de deberes es-
colares del aula, o no discutir durante las salidas). 

— Taller de familias: se realizan talleres complementarios de 
competencia emocional y social para los menores y sus 
familias. A través de sesiones grupales con todos los 
miembros que acudan, se fomenta su participación activa 
en el proceso educativo de los jóvenes. El objetivo de es-
tos talleres tiene su razón de ser en la necesidad de incidir 
en el contexto familiar de los chicos y chicas, fundamental 
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para que el retorno familiar cobre eficacia y los cambios 
que se realicen dentro del sistema familiar perduren en el 
tiempo al observar beneficios. A través del “reencuadre” 
se intenta transmitir que el internamiento de un alumno 
menor o joven supone un acontecimiento traumático para 
toda la familia, pero que este hecho puede vivenciarse 
como una oportunidad para que ambas partes adquieran 
nuevas formas de relación y de convivencia más funcio-
nales. El taller de familias se realiza de manera mensual 
y finaliza con un espacio de encuentro de familiares y jó-
venes. Este espacio es un momento muy enriquecedor ya 
que los padres (tutores o familiares) pueden compartir, 
en un ambiente informal de no juicio y no moralización, 
tiempo con sus hijos, con los compañeros de sus hijos y 
con otras familias que se encuentran en la misma situa-
ción. Con frecuencia se invita a profesionales que impar-
ten módulos y charlas de distintos temas relacionados 
con la familia, la adolescencia, la educación para la salud 
(drogas, alimentación…), etc. 

— Jornadas de presentación de proyectos y actividades: también 
se organizan anualmente encuentros escolares para que 
las familias puedan conocer el trabajo que se hace en el 
aula escolar. Dichas jornadas se preparan de manera con-
junta desde el Programa de Intervención Familiar y el 
Programa Escolar del Centro. 

— Fiestas familiares: al final de cada trimestre se organiza 
una fiesta a la que se invita a los familiares, donde los 
propios jóvenes preparan la comida que ofrecen a sus pa-
dres, tíos, hermanos… Durante estas fiestas se proyectan 
vídeos para compartir en familia, se exponen fotografías 
pinturas, etc., realizadas por ellos durante las actividades 
en el Centro, y se les entrega a las familias un ejemplar de 
la revista que también es elaborada por los alumnos. 

Medios y recursos 

Como se ha adelantado, la primera fase se desarrolla en las 
dependencias del Centro, comenzando con llamadas telefónicas 
y posteriormente con visitas que tienen lugar en una sala habili-
tada para recibir a las familias (con o sin los menores o jóvenes) e 
iniciar un proceso de colaboración. Para que se celebre la prime-
ra visita se ha de establecer una primera entrevista entre familia 
y los profesionales del Centro vinculados al PIF y al Programa 
Escolar sin la presencia del alumno. 

En fases posteriores se inicia el trabajo en el contexto de re-
ferencia de cada alumno: casa/barrio/zona del núcleo familiar 
directo y familia extensa. A partir de visitas guiadas, salidas de 
fin de semana supervisadas o estancias con pernocta sin supervi-
sión, pero bajo contrato familiar, se va trabajando con el usuario 
y con las familias cómo tienen que ser esas salidas y qué tipo de 
relaciones y situaciones se tienen que ir generando. 

Además, todo este proceso se ve enriquecido por otros pro-
fesionales (técnicos de los Servicios Sociales o del Departamento 
de Protección de Menores) que aportan pautas, apoyo y aseso-
ramiento en el proceso de reinserción. La mayoría de los meno-
res internos ya han tenido contacto con servicios/agentes de esta 
red social. Igualmente se extiende una invitación a profesorado 
universitario (hasta el momento de las Universidades de las Is-
las Baleares, de Burgos y de Vic, por el perfil académico de los 
profesionales convocados) para trabajar de forma conjunta en 
materia de investigación inclusiva, capacitación e innovación 
(Álvarez-Arregui, Rodríguez-Martín, Agudo, y Arreguit, 2017) 
en el ámbito de los menores y jóvenes que han cometido delitos. 

Evaluación 

Durante el desarrollo de los talleres, jornadas y fiestas, el equi-
po técnico y educativo registra en un cuaderno de campo las va-
loraciones espontáneas realizadas por los miembros asistentes. Al 
finalizar la medida de internamiento, las familias de los jóvenes 
responden a un cuestionario confidencial y anónimo de satisfac-
ción administrado por la Fundación S’Estel. Tanto es así que care-
ce de preguntas sociodemográficas. El cuestionario consta de ocho 
preguntas, teniendo algunas de ellas diferentes apartados, y una 
casilla de comentarios abiertos. En relación al trabajo familiar, se 
recogen dos preguntas: una se dirige a conocer el grado de parti-
cipación y satisfacción con el programa de familias; y la otra busca 
posibles vías de intervención para la mejora de la relación familiar 
desde el punto de vista de las propias familias y la repercusión del 
proceso general de internamiento en la familia. 

El cómputo de menores internados en los cuatro últimos años 
se recoge en la Tabla 1 (los datos referidos a 2017 son parciales). 
En todos los casos los menores tienen familias reconocidas o le-
gales. Se considera participación en el PIF, tal y como se ha indi-
cado en epígrafes anteriores, que las familias hayan acudido a las 
entrevistas de intervención o reuniones periódicas con el equipo 
técnico-educativo, y además, hayan participado en al menos un 
taller complementario por trimestre. 

Tabla 1. Perfil de los participantes.

 Años  
 2014 2015 2016 2017

Menores internos 26 24 35 (27)
Familias legales reconocidas 26 24 35 (27)
Familias que han participado en el PIF 11 8 15 (12)
Cuestionarios cumplimentados:      
  
Familias participantes en el PIF 11 8 15 (9)
Familias no participantes en el PIF 3   (3)

Por otro lado, de los cuestionarios de satisfacción cumpli-
mentados por las familias participantes en el Programa se ex-
traen los datos mostrados en las Tablas 2 y 3: 

Tabla 2. Valoraciones recibidas del PIF.

 Años   
Valoración 2014 2015 2016 2017

5 5 6 15 (4)
4 4 2  (5)
3 2    
2     
1     
0      
  

Total de valoraciones 11 8 15 (9)
Valoración media 4,27 4,75 5,00 (4,44)

Tabla 3. ¿Consideras que el internamiento de tu hijo/a menor ha 
mejorado las relaciones familiares? 

(familias participantes en el PIF)

 Años   
 2014 2015 2016 2017

Sí ha mejorado 11 8 14 (9)
No ha mejorado     
No sabe / no contesta   1  
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En el momento de elaborar este cómputo aún no había fina-
lizado el año 2017, y de los 27 menores internos, 12 ya habían 
finalizado sus medidas cautelares o de privación de libertad, cul-
minando el proceso de reinserción, y regresando a su contexto 
social, familiar y escolar de referencia. De los 15 menores que 
continuaban internados, había familias participando en el PIF, 
por lo que aún no se les había facilitado el cuestionario. Las fami-
lias de estos 12 menores reinsertados habían cumplimentado el 
cuestionario. Las nueve que participaron en el PIF consideraron 
que el internamiento había mejorado las relaciones familiares. 
Por el contrario, de las tres familias que no participaron en el 
Programa, una señaló que no habían mejorado las relaciones y 
las otras dos no contestaron. 

De las aportaciones más cualitativas señaladas por las fami-
lias en los cuestionarios, los padres reconocen el acompañamien-
to que el equipo técnico y educativo durante el desarrollo de los 
Programas: 

• “Me he sentido muy acompañado por parte de los maestros y 
trabajadora social en el proceso formativo de mi hijo” (junio, 
2017). 

• “Participar del taller de familias me ha ayudado a entender más 
a mi hija y a no sentirme tan sola” (mayo, 2017). 

En las valoraciones de las familias procedentes del cuaderno 
de campo del equipo técnico y educativo durante la realización 
de los talleres, se refleja la evolución de los menores en torno al 
reconocimiento de su rol como alumnado competente: 

• “Hacía muchos años que no me sentía orgulloso de mi hijo” 
(padre tras presenciar cómo presentaba un proyecto de 
investigación de Ciencias Sociales, marzo, 2016). 

• “Nunca me habían hablado de mi hijo como un buen alumno” 
(mayo, 2015). 

• “Me ha sorprendido la profesionalidad de mi niña, se ha tomado 
súper en serio la presentación del catering” (madre tras una 
merienda preparada por los alumnos del FPB de cocina, 
curso del cual es alumna su hija, octubre, 2014). 

• “Ahora me ayuda en casa a hacer comidas y cenas, se ha conver-
tido en mi pinche” (madre de un alumno del FPB de cocina 
durante uno de los talleres, mayo, 2014). 

Conclusiones

La familia cumple una función muy importante dentro del 
proceso de socialización de los adolescentes (Sanz et al., 2004). 
Precisamente por esta razón el menor internado necesita la se-
guridad y sobretodo la afectividad de una familia durante este 
proceso. Aun así, tal y como hemos podido comprobar, las fa-
milias de menores infractores usuarias de los programas de in-
tervención no siempre promueven el establecimiento de víncu-
los que contribuyen al desarrollo adecuado de habilidades para 
afrontar la vida cotidiana en la sociedad. Al contrario, en múl-
tiples ocasiones construyen dinámicas generadoras de conflicto 
que repercuten negativamente en las/los jóvenes que son inter-
nados, siendo esto un factor de riesgo que puede generar más 
desestabilidad, conflictividad y problemas psicosociales (Amarís 
et al., 2005) e incluso generar depresión como apuntan Ibabe et 
al. (2014). Este hecho reafirma la importancia y la necesidad de 
programas de trabajo con las familias como el presentado con la 
finalidad de que se conviertan en un elemento favorable en el 
proceso de inclusión. 

Los problemas de la delincuencia juvenil deben ser vistos y 
tratados desde las principales unidades de socialización del jo-

ven: la familia, la escuela, los iguales o amigos, y la comunidad 
(Egido, 2015; Garreta, 2017; López, 2014). Así pues, es importante 
que los profesionales de las distintas instituciones responsables 
de llevar a cabo el proceso de reinserción de los menores infrac-
tores tengan en cuenta a la familia en sus actuaciones. Los jó-
venes infractores no pueden ser tratados de forma aislada si se 
quieren tener ciertas garantías de éxito en dicho proceso, sino 
dentro de un marco comunitario más que individual, resaltando 
en particular una intervención que respete la importancia de los 
lazos familiares y comunitarios como elemento clave en la rein-
serción (Funes, 1992; Trotter et al., 2015; Vázquez, 2012). 

Tal y como hemos visto en este trabajo, algunas de las prác-
ticas llevadas a cabo para dar apoyo a las familias, y las posibili-
dades que éstas tienen de intervenir en la educación de sus hijos 
e hijas, pueden ser limitadas. Es por ello que Collet y Tort (2008) 
exponen la necesidad de que la participación de las familias esté 
contemplada y promovida también de forma más concreta y ex-
haustiva a nivel legislativo. Así como también sería interesante 
disponer de normativas que dieran apoyo a programas como el 
presentado para optimizar las relaciones socio-familiares y con-
tribuir al retorno de estos menores, y convertirlos en alumnos 
competentes y ciudadanos responsables. 

Las limitaciones en el Programa descrito se encuentren prin-
cipalmente en la fase de seguimiento. Por una parte, el cuestio-
nario de satisfacción no contiene preguntas relativas a datos so-
ciodemográficos, lo que dificulta establecer comparaciones a la 
luz de la literatura científica (por ejemplo, la mayor participación 
de la madre en el PIF, dato que es referido por el personal del 
Centro, corroboraría el perfil de autoridad centrada en la figura 
materna). Por otra parte, la dificultad para conocer información 
relativa a la reinserción escolar del menor o del propio proce-
so de reinserción impide una evaluación profunda de la eficacia 
del mismo, dado que no existe una base de datos que permita el 
cruce de datos del internamiento y del proceso posterior al mis-
mo (por ejemplo, finalización de estudios). La LORPM tampoco 
facilita este análisis, al establecer que un menor no puede ser vin-
culado a ningún centro de menores después de haber cumplido 
la medida prescrita. 

Si bien se están intensificando las coordinaciones pre- y 
post-internamiento entre los profesionales implicados en el 
circuito de justicia juvenil, parece imprescindible tener en con-
sideración la idea de elaborar además un protocolo oficial de 
intercambio de información que permita a equipos técnicos y 
educativos de las entidades implicadas en la atención a menores, 
que supervisan las medidas de libertad vigilada, dar continui-
dad a las intervenciones del menor y su proceso de reinserción. 

Finalmente cabe señalar que el hecho de que las familias vean 
a sus hijos como alumnos con éxito en el sistema educativo y fu-
turos ciudadanos comprometidos hace que la confianza en ellos 
y en sí mismos aumente. En consecuencia, el proceso formativo 
debe ir estrechamente ligado al familiar de manera constante, 
tomando importancia la promoción de unas relaciones eficaces 
y recíprocas entre familias y profesionales de la escuela (Collet, 
Besalú, Feu, y Tort, 2014). A esta acción educativa compartida 
hay que sumarle la participación activa de los agentes sociales 
comprometidos con la atención a estos menores, para seguir ca-
minando con paso más firme y coordinado hacia una educación 
inclusiva de éxito. 
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